
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE ARTES Y

OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL C. TERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIIADA INSTITUCIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DEt C. MARTíN
JIMÉNEZ TóPEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO PEDAGÓGICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ..EI.

tAoQ", y poR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JOSÉ DANtEt ESQUTVEL GARFIAS, QUTEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARÁ
..EI PRESTADOR DEt SERVICIO'" QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "tAS PARTES'" DE CONFORMIDAD
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l.- Que medionle lo Solicifud de Controto con Folio No.CT2Sl I I el C. Mortín JiménezLópez, Jefe del Deporfomento
Técnico Pedogógico responsoble de lo Controioción por Servicios Profesionoles del insiructor poro lo CAPACITACIóN
EN Et IAttER DE TAttA EN MADERA solicitó lo eloboroción del controto de prestoción de servicios profesionoles del (lo)
C. JOSÉ DANIEL ESQUIVEL GARFIAS., lo onterior considerondo lo volidoción de controtoción que emile lq Dirección
Generol, osí como lo suficiencio presupueslol por el Deporfqmento Administrotivo, poro conlrolor los servicios
profesionoles del (lo) ontes mencionodo.

2.- EL C. Mortín Jiménez López, jefe del Deporiomento Técnico Pedogógico responsoble de lo Contraloción por
Servicios Profesionoles del instructor, en Io solicilud referido en el punto onterior monifieslo que el presTodor de servicios
profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro lo imporïición de los closes de lq CAPACIIACIóN
EN ET ÏATTER DE TAITA EN MADERA

3.- En rozón o lo onlerior, y considerondo que "Et IAOQ" Iiene por objeto el rescotor, mejoror y difundir los oficios y el
orte monuol en el Estodo de Querétoro o trovés de los plones y progromos de copociloción que se importon en sus

tolleres y demós instolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se ve en lo necesidod de
conirotor los servicios profesionoles del (lo) C. JOSÉ DANIEL ESQUIVEL GARFIAS, por lo que se celebro el presente
controTo de prestoción de servicios en los Términos y condiciones que se estoblecen en el presente.

DECI.ARACIONES

I.. DECTARA "Et IAOQ'':

l.l. Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en lq ciudod Copitcl del Estodo, tiene por objeto rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orle monuol
en lo Enlidod en lérminos de los ortículos I y 2 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público
Descentrolizodo denominodo Inslituto de Artes y Oficios de Querétoro y 2 del Reglomento lnlerior del lnstituto de Artes
y Oficios de Querétoro.

ì.2. El C. FËRNANDO DE NÉSIOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente Acuerdo en su colidod de Direclor Generol
y representonte legol, según lo dispuesto por los ortículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el Decrelo que creo
el Orgonismo Públiðo Descenlrolizodo denominodo lnstituto de Artei y Oficios de Querétoro; 23 frqcción ly 55 frocción
I de lo Ley de lo Administroción Público Poroeslolol del Eslodo de Querétoro y 10 frocciones Vll y lX del Reglomento
lnterior del lnsliluto de Aries y Oficios de Queréloro.

L3. Cuenlo con ouforizoción de lo Junto Direclivo poro lo celebroción del presenle ocuerdo en lérminos de lo
dispueslo por el ortículo l4 frocción V del Decreto que Reformo el Decreio que creo el Orgonismo Público
Descentrolizodo denominodo lnstilulo de Artes y Oficios de Querétoro.

ì.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSIOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo de Querétoro
el Lic. Mouricio Kuri Gonzólez como direclor generol del lnsiilulo de Arles y Oficios de QueréÌoro en fecho 2l de mozo
de 2023, nombromiento que lo foculio como representonle legol de lo instiTución y por ende cuento con lo
copocidod jurídico poro celebror el presente controlo, conforme lo dispueslo por el oriiculo l2 del Decreto
Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnsliluto de Artes y Oficios
Querétoro.

que

1.5.- Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deporlomento Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo por el C.
FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2ì de morzo de 2023, quien tiene o su corgo lo función de
odministror lqs funciones relotivqs ol desorrollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo conecto oplicoción y
desorrollo de los plones y progromos de copocitoción que se brinden en los tolleres del lnstituto.

ì.ó.- El presenle controto se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo Operotivo Anuol 2025 del
lnstitulo.

ì.7.- Que es su intención controlor los servicios profesionoles de "E[ PRESIADOR DEt SERVICIO" poro
CAPACITACIó¡¡ f ¡¡ Et lALtER DE IAtLA EN MADERA conforme o los condiciones estoblecidos en este

l.B.- Que requiere de los servicios de "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" y que cuento con lo porlido presupuesfol
outorizodo, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupueslol 2025.
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1.9.- El Registro Federol de Contribuyentes que le conesponde es |AOSó0501EG2.

I . ì0.- Que tiene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzalez No. ó0, Col. Hércules, Código Postol /ó0ó9 de
lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro.

2.- DECI.ARA "Et PRESTADOR DEt SERVICIO''

2.1.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que fiene pleno copocidod legol poro controtor y
obligorse en los términos del presente controto.

2.2.-Que su Registro Federql de Conlribuyentes es EUGD730I03CTó y que su Clove Único de Regislro de Pobloción
es EUGD730l 03HQTSRN04.

2.3.- Monifiesto que cuento con los conocimienlos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "EL IAOQ" le
encomiende y los ocredilo con CURRICUTUM VIIAE

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobililodo poro desempeñor empleos,
corgo o comisiones en el servicio pÚblico, osimismo monifieslo que no cuento con onlecedenles penoles que lo
limiten o prestor lo copocitoción poro lo que se le controto.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presente conlroto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción loborol olguno,
pueslo que se celebro y pocio como servÌcios profesionoles independientes, eximiendo o "El IAOQ" de cuolquier
responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Av. Sonluorio de Guodolupe. #987 33, Cto. Andomoxei, Col. Poseos
del Bosque, C.P. 7ó910, Corregidoro. Qro con número de teléfono (442) 611 7059.

3.. DECTARAN "tAS PARTES"

3.1.- Que lo suscripción de este controlo no se encuentro ofeclodo por ningún vicio que menosccbe su
consenlimiento, por lo que estó libre de enor, violencio, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio de lo voluntod que
impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen muluomenle lo personolidod con que se osfenlon en este ocio.

3.3.- Que hon negociodo libremente los lérminos del presenle instrumento, por lo que reconocen el olccnce de los
derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol lenor de los siguientes:

crÁusurAs
Pr¡mero.- "Et PRESIADOR DEt StRVlClO" se obligo o prestor ol "lAOQ" o trovés del Deportomento Técnico Pedogógico,
los servicios de CAPACITACION EN E[ TAtLER DE TAttA EN MADERA conforme o los condiciones esloblecidos en el
presente inslrumento.

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de este controto, se desorrolloró en el lugor y hororio que
poro tol coso delermine "E[ IAOQ", y comenzoró el I I DE AGOSTO DÊL2025 finolizondo el 3l DE DICIEMBRE DEL 2025
dentro de los cuoles el prestodor de servicios deberó cubrir 23ó horos los cuoles se dislribuirón de ocuerdo o los
requerimienlos del Deporlomento Técnico Pedogógico.

Iercero.- "Et IAOQ" se obligo o pogor por el senvicio que se conlroto de ocuerdo ol onexo delollondo los montos o
pogor quincenolmenle, el cuol formo porte inlegrol del mismo, dondo un lotcl de $40,83ô.7ó (CUARENIA Mlt
OCHOCIENTOS IREINTA Y SEIS PESOS 76/'100 M.N.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (lVA) incluido. En coso de
pertenecer ol régimen simplificodo de confionzo, se oplicoró lo retención conespondiente ol impueslo sobre lo rento
(lSR), el nelo o pogor seró distribuido en minislrqciones quincenoles, o pogor los díos 15 y 30 de codo mes, siempre y
cuondo el Comprobonte Fiscol se entregue vío coneo eleclrónico en tiempo y formo o lo dirección
foclurqs.xml@ortesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró reolizodo por el Deportomento Administrotivo medionte
lronsf erencio boncorio

Pqro lo reolizoción del pogo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor o "EL IAOQ", o
deporlomenlo Administrotivo en los primeros 3 díos noluroles onles o lo quinceno por vencer, el Comprobo
Digitol por lnlernel (CFDI), debidomenle desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero dío inhóbil deb
el dío hóbil inmedioto siguiente, con solvedod de posible ojuste en lo siguienfe focturoción por olgu
horos trobojodos en el período de 3 díos poro entrego de focturo.

ncio de

Cuorlo.- EI pogo estoró sujeTo o lo comprobqción del cumplimiento del servicio confrotodo, por lo que seró el Titulor
de lo Jefoluro del Deportomenfo Técnico-Pedogógico, o quien éste designe, el responsoble de vigilor que "E[
PRESïADOR DEt SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligociones controídos por el servicio que se controfo, y en
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su coso, seró el responsoble de reolizor los ojusles en Io minislroción que correspondo ol momenlo de dor su vislo
bueno ol pogo de horos devengodos onte el Deporlomenlo Técnico - Pedogógico.

Quinlq.- Poro el cumplimiento del objeto del presenie controlo, "EL IAOQ" o trovés del Deportomento lécnico-
Pedogógìco, presentoró y enlregcró q "EI PRESTADOR DEt SERVICIO" el lemorio y meiodologío ol que deberó
opegorse poro dor cumplimiento ol servicio controtodo de ocuerdo o los octividodes esloblecidos en Io CLÁUSULA
PRIMERA del presenle instrumento, osimismo seró el Tìtulor del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico quién determinoró
el hororio y el lugor en el que se ejecutorón dichos octividodes.

Sexlq.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmenle con los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente instrumento,
con totol opego ol temorio y metodologío que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Presentor y entregor ol Deporlomenlo Técnico- Pedogógico ol finolizor los oclividodes estobiecidos en lo
CLÁUSULA PRIMERA, lo listo de osisiencio de los olumnos que ocudieron o codo close, de iguol formo deberó reolizor
y presenlor los colificociones que poro tol coso delermine "EL IAOQ" de monero específico el deportomenlo Técnico-
Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirÌgirse o los olumnos y ol personol que lobore en "Et IAOQ" de monero despectivo, osí como hocer
señolqmientos, troto discriminotorio o polobros obscenos.

4.- Abslenerse de reolizor o difundir cuolquier octo o octividod con fines politicos o electorqles.

5.- Sujelorse o los lineomientos que determine "Et IAOQ" poro preslodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujetor lo prestoción del servicio ol temorio e indicociones que poro tol coso determine el Titulor de lo Jefoturo del
Deportomenlo Técnico-Pedogógico.

7.- Asistir de monero puntuol ol lugor y horo que poro lol coso determine "Et IAOQ" o trovés de lcr Jefoturo del
Deportomento Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los cctividodes estoblecidos en Io CLÁUSULA PRIMERA.

8.- En coso de que seo requeridc por los ouloridqdes competentes lo importición de closes virtuoles, "EL PRESIADOR
DEL SERVICIO", deberó osistir o lo copocitoción que "Et IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio conlrotodo y uno
finol ol término de Io vigencio del presente conlroto, el cuol reolizoró de ocuerdo o los especificociones que
delermine el Titulor de lo Jefoturo del Deporlomento Técnico-Pedogógico, quién o su vez volidoró los informes.

Oclovo.- Lo Jefolurq del Deporlomento Técnico-Pedogógico, o lrovés de su litulor o de quien ésle designe, vigiloró
el debido cumplimiento de este controlo.

Noveno.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor ol lérmino de lo prestoción del servicio los documenlos
que "EI IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo utilizorlo poro los fines que juzgue convenientes; odemós
se obligo o guordor fodos los dotos y documenlos proporcionodos con seguridod, y no podró lroslodorlos o olro lodo
sin el consentimiento de "EI IAOQ" y, guordoró el secrelo, confidenciolidod y ético profesionol. Por lo tonto, no podró
proporcionor ninguno informoción o otros personos, solvo los outorizodos por "E[ IAOQ" so peno de pogor y responder
legolmente por los doños y perjuicios que su negligencio, omisión e incumplimiento cousen.

lndependientemenie de lo estoblecido en el pórrofo onlerior "IAS PARTES" reconocen que iodo lo informoción y
documenloción que se revelen y/o conozcon entre sí, relocionqdo con el presente conlroio, en lodo tiempo y oún
terminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "EL IAOQ" ocordondo ombos portes limitor el occeso de dic
informoción y/o documentos, proporcionodos únicomente o oquellos empleodos o personos que requieron
conocimienTo de ellos poro el cumplimiento del presente conlroto

Décimo.- "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o porlicipor en eventos insiilucionoles orgo
IAOQ" lonto denlro como fuero de los instolcciones, toles como jornodos de servicio, even eciole
conmemorotivos. Lo convocotorio de dichos eventos seró reolizodo por el Jefe del Deportomento Técnico
Pedogógico con onlicipoción mínimo de cinco dÍos hóbiles.

Décimq Primero.- Con motivo de Io prestoción del servicio "EL IAOQ" focilitoró informoción o "EL PRESIADOR DEt
SERVICIO", que lengo que ver con oclividodes, occiones y funciones que reolice "Et IAOQ" y que seqn necesorios
poro lo prestoción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol, por lo que "EL PRESTADOR DE

SERVICIO" se compromeie o guordor el mós obsolulo secrelo de lo mismo, lo que implico que el mol uso de lo
informoción seró responsobilidqd de éste, obligóndose entonces o cubrir los doños y perjuicios que su omisÌón o lo
presenle se genere, generondo lo lerminoción onlicipodo ol presenle conlroto.
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Décimq Segundo.- "tAS PARTES" reconocen que lo reloción controctuol contenido en el presente instrurnenlo es de
cqrócler civil, por lo tonto, poro todo lo no previslo en este instrumento se esioró o lo dispueslo por lo legisloción civil
vigente en el Estodo.

Décimo lercero.- "EL PRESIADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidod los bienes
propiedod del lnstituto, los cuoles serón utilizodos poro lo preslocìón del servicio. Lo entrego y recepción de eslos
bienes seró formolizodo o trovés de un octo de entrego-recepción, lo cuol seró eloborodo y firmodo en los siguientes
momentos: ol inicio de lo prestoción del servicio, ol inicio de codo semeslre y ol finolizor codo semeslre, osÍ tombién
como en cursos especioles.

Lo entrego-recepción de los bienes seró reolizodo o trovés del enloce designodo por el óreo odminislrotivo de "EL
IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se detolle lo descripción y
el estodo de los bienes en el octo conespondiente.

"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o restituir los bienes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el deterioro
derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo, deberó reporor,
reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "EL IAOQ". Si el doño resulto de coso
fortuilo o fuezo moyor, deberó notificorse por escrito ol Jefe del Deportomento AdminÌsfrofivo, con copio ol Jefe del
Deporlomento Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos, onexondo pruebos documenloles.

El incumplimiento de eslo clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del controlo sin responsobilidod poro "Et IAOQ", el
cuol se reseryo el derecho de reolizor oudiloríos o inspecciones en cuolquier momento poro verificor el estodo de los
bienes bojo resguordo.

Décimo Cuorlo.- Con lo firmo del presente conlroto, los closes serón importidos de monero presenciol. No obstonte,
en coso de que los outoridodes competenies determinen lo implementoción de medidos sonitqrios o de cuolquier
otro índole que impidon o limiten lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser importidos en modolidod virluol y/o
híbrido, conforme o los protocolos esfoblecidos y oprobodos por lo Secretorío de Educoción del Poder Ejecutivo del
Estodo de Querétoro, dentro del 'Progromo Especiol poro el Regreso o Closes' o cuolquier otro morco normotivo
oplicoble vigente.

El instrucior deberó odoptorse q los combios en lo modolidod de enseñonzo que seon requeridos. En cqso de que no
puedo o no desee importir closes en modolidod virtuol y/o híbrido, el conlroto podró ser rescindido sin responsobilidod
poro el instituto.

Décimo Quinlo.- El presenfe controto podró dorse por terminodo de monero onticipodo sin necesidod de occión
judiciol ni responsobilidod olguno poro "EL IAOQ" en los siguientes supuestos:

l) De común ocuerdo de los porles y por escrito;
2) Por el incumplimienlo de los obligociones de olguno de los portes;
3) Porque o "Et IAOQ" yo no le seo necesorio lo prestoción del servicio y/o cuondo no se tengo recurso poro

continuqr cubriendo lo prestoción de servicio;
4l Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no dé cumplimiento ol lemorio y los condiciones que deiermine poro lo

prestoción del servicio lo Jefoturo del Deportomenlo Técnico-Pedogógico;
5) Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los condiciones estoblecidos en el presente conkoto y

omito ocudir o cilociones sin couso justificodo que reolice Io Jefoturo del Deportomenfo Técnico-Pedogógico;
ó) Cuondo "Et PRESIADOR DEI SERVICIO" se dirijo de monero despeciivo, grosero, inodecuodo o los olumnos, lroto

discriminotorio o o cuolquier persono que lqbore en "EL IAOQ";
7) Cuondo "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisitos, documentos, informes, lislo de osistencio de

olumnos y colificociones o que estó obligodo o proporcionor en los condiciones y Tiempos que poro tol coso
determine lo Jefqluro del Deportomenlo Técnico-Pedogógico;

8) Porque "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se encuentre por olguno rozón fÍsico o jurídico impedido poro prestor el
servicio;

9) Cuondo "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se niegue o resorcir el doño o pérdido de lo moquinorio, henomiento o
enseres menores que le seon proporcionodos por "EI IAOQ" poro lo reolizoción de los servicios controtodos;

ì0) Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no eniregue su ComprobonÏe Fiscol Digitol por lnternet (CFDI);
I ì) Por cuolquier requerimiento que el Servicio de Administroción Tribulorio (SAT) le reolice o "Et IAOQ", con

del incumplimiento de los obligociones fiscqles de "E[ PRESTADOR DE SERVICIO"

En el coso de que "Et ¡AOQ" debo dor por terminodo el controio por olguno de los supuestos esloblecidos en lo
presente clóusulo, le notificoró o "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO", poro que éste en el impronogoble plozo de 3 dÍos
noluroles, monifieste lo que o su derecho correspondo, poro que "EL IAOQ" volore y determine lo conducenle; serón
excepciones o lo onterior lo estoblecido en el inciso 3) de lo presente clóusulo, por lo que en eslos cosos no se
requeriró notificoción olguno y se doró por lerminodo el confrolo de monero inmedioio.

Décimo Sextq.- Todo lo no previsto en el presenle controto, osí como cuolquier lérmino o condición odicionol, podrón

3:"ï'näå:i:'5:i:iJ[?13;Sì":o*tts"' 
hociéndoro consror por escrito v previomente rirmodo' v que rormo 
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Décimo Séptimo.- "tAS PARTES" convienen que porq lo terminoción onficipodo del presenfe confroto (no couso de
rescisión), se deberó notificor por escrito los cousqs que lo motivon con l0 (diez) dÍos hÓbiles de onteloción.

Décimo Oclovo.- "tAS PARIES" ocuerdon que lo vigencio del presente controto seró o poriir del I I DE AGOSTO DEt
2025 AL 3T DE DICIEMBRE 2025.

Décimq Noveno.- Poro cuolquier confroversio sobre lo inferpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimiento de lo
poctodo en el presente controto y poro todo oquello que no eslé expresomenle eslipulodo en el mismo, "tAS PARTES"

convienen expresomente en someterse o lo jurisdiccÌón de los leyes, tribunoles y ouforidodes competenles de lo
ciudod de Queréloro, Querétoro, por lo que "Et PRESÌADOR DEt SERVICIO" renuncio desde ohoro ol fuero que le
pudiero corresponder por rozón de su domicilio presente o futuro o por cuolquier otro circunsloncio.

Enterodos "tAS PARTES" del contenido, efectos y olconce legol del presente controto, lo firmon de conformidod ol
morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro, el dío I I DE AGOSTO DEt 2025.

POR "EL INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO POR "Et PRESTADOR DET SERVICIO''

¿:

R.

C. FE DO DE

JEFE DEt DEPARI

diente
PJljtb/mcgm

MENDOZA SANCHEZ
R GENERAT

PEDAGóGICO

C. JOSÉ DANI
IN

I GARFIAS.
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ANEXO

JOSÉ DANIET ESQUIVEL GARFíAS

cT25111

CT2SLLL

cT25111

CfZSLLL

ld Contrato CT

cT25111

JOSÉ DANIET ESQUIVEL GARFíAS

JOSÉ DANIEL ESQUIVEL GARFíAS

DANIEL ESQUIVEL

DANIEL

DANIEL

lnstructor Fecha lnicial

37/12/202s

Final Suma

149.r700

749.7700

1,49.1700

Precio Unita

1,49.t700

149.1700

4,!76.76

2,983.40

3,580.08

3,s80.08

4,176.76

668.28

477.34

572.81

572.87

668.28

* IVA

4,845.04

4,L52.89

4,r52.89

4,845.O4

* Subtotal

44.75

44.75

52.21

* lsR

52.2L

37.29

4,r08.74

4,792.83

* Total

792.83

4 108.14


